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ACUERDO ASOCIACION AMAPAMU
El seguro de Vida Protección Familiar está especialmente indicado para personas 
cuyo fallecimiento prematuro pueda tener consecuencias económicas desfavorables 

para otras personas (familia, empresa, etc.).  
Si el nivel de vida de los suyos depende de sus ingresos, usted necesita un 

Seguro de Vida Protección Familiar. 
Ahora su póliza incluye:

•  Servicio orientación médica telefónica.
•  Segunda opinión médica.
•  Rehabilitación cardiaca.
•  Servicio telefónico de asesoría jurídica.

Y ademas de fallecimiento puede incluir:
•  Invalidez Permanente y Absoluta.
•  Capital adicional en caso  de muerte por accidente.
•  Capital adicional en caso de muerte por accidente de circulación.
•  Enfermedades graves
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Paloma Martín
Marpa Asesores e Inversiones, S.L.

Mediador Nº: C0468B85536019
Tel: 91 566 12 77    Movil: 656 45 04 64
mmartin@catalanaoccidente.com


